
NUM. 47.— (2.* Epoca.) SÁBADO 6 DE DICIEMBRE DE 1873.

M.EMORIAL
DE

M.

Se publica en Madrid cuanta» vece* sea becesXiuo.—Puntos de suscricion: Madrid, en la Cm- 
tanilla de Santa Teresa 3, baj.o.> Precio: eincuenta céntimos de peseta mensuales, lo mismo en Ma
drid que en todo el Reino. En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y cincuenta céntimos por trimestre.- 
Filipinas, tres pesetas también por trimestre.

Dirección general de /^?t^r¿^.-r-Org*anizacion.— Circular nú
mero 584.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha l.° de 
Octubre último, me dijo lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— Conforme con lo informado por el Consejo Supre
mo de la Guerra en acordada de l.°  de Setiembre próximo pasado, 
el Gobierno de la República ha tenido por conveniente desestimar 
la instancia promovida por el Comandante de Infantería en situación 
de reemplazo D. José Martínez Amaya, en solicitud del grado de Te
niente Coronel, por considerarle suficientemente recompensado con 
el empleo de Comandante que sobre el de Capitán recibió por el al
zamiento que tuvo lugar del 20 al 21 de Setiembre de 1868 en la 
Plaza de Santoña, y  al mismo tiempo se ha servido resolver quo 
tanto á este interesado como á les demás oficiales y clases de tropa 
de las Compañías del Regimiento Infantería San Quintín, núm. 32, 
que quedai’on en Santoña y no concurrieron á la defensa dé Santan
der, se les cuente en las gracias que obtuvieran por el alzamiento 
de aquella plaza, la antigüedad del citado día 24 de Setiembre 
de 1868.— Lo que digo á V. E. para su conocimiento y  demás 
efectos.»

Lo que traslado á V. para su conocimiento y  el dé los individuos 
del cuerpo de su mando, previniéndole que los que se consideren 
comprendidos en ella dirijan á mi autoridad las respectivas solici
tudes.— Dios guarde á V ... muchos años.— Madrid 26 ele Noviembre 
de 1873.—Martínez Plowes. '
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Dirección general de Infantería.— Organización.— Circular nú
mero 585.— Él Secretario general del Ministerio de la Guerra con 
fecha 15 del actual, me dice lo que cópio:

«Excmo. Sr.:— El Señor Ministro de la Guerra dice hoy al Capi
tán General de Aragón lo siguiente:— En vista de lá comunicación 
que -S. E. ¿Lirigió á este Ministerio en 15 de Octubre último?, hacien
do presente la neeesidad de que, con los Militares heridos-que viajan 
por ferro-candi, se tenga la consideración de nó obligarles á cam
biar dá carruaje al pasar de una línea á otra, aunque pertenezcan á 
diferentes empresas, el Gobierno de ,1a República se ha servido dis
poner manifieste á Y. E. qne por el Ministerio de Fomento se han 
comunicado-lascórdenes oportunas á las compañías concesionarias de 
los ferrocarriles en explotación, ú'fin de que los militares que se ha
llen en aquellas condiciones no tengan que trasborda/ en los empal
mes de las diferentes líneas.— De órden del expresado Gobierño co
municada por dicho Señor Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes.»

Lo que trascribo á .V. para su noticia y  la de los individuos del 
cuerpo de su mando.— Dios guarde á V. muchos años.— Madrid 26 
de Noviembre de 1873.— Martínez P lowes.
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Dirección general de Infantería.— Organización.— Circular nú
mero 586.— Él Excmo. Sr. Ministro de la* Guerra con fecha 21 del 
actual, me dice lo que cópio:

«Excmo. S r.:— Con esta fecha digo al Director general de Ad
ministración Militar lo que sigue:— Con esta fecha se ha expedido el 
Decreta siguiente:— El Gobierno de la República ha tenido á bien 
nombrar Secretario general del Ministerio de la Guerra al Brigadier 
D. Eduardo Bermudez y Reina.— Madrid 21 de Noviembre de 1873.
__El Presidente del Gobierno de la República, EMILIO OASTELAR.
__EÍ Ministro de la Guerra, José Sánchez Bregüa.— Lo que traslado á
V. E, para sil conocimiento.»

Lo que trascribo á Y ... para su noticia y  la de los individuos del 
cuerpo de su ¡mando.— Dios guarde á Y ... muchos años.— Madrid 26 
de Noviembre de .1373.— Martínez Plowes.

rc-j-; .. . • - •‘ • v c  .
Dirección general de Infantería.— Organización.— Circular nú

mero 587.— Él Señor Secretario general interino del Ministerio de la 
Guerra, con fecha:27 del mes: de Octubre próximo pasado, me dice
lo que sigue*! ív '  — '

«Excmo; Sr.1-?— E l■ S eñ ó /'Ministró de la Guerra dice hoy al Ins
pector -geñ^rál* rfeGarábí ñeros lo sigüiehíe:—Tomando en conside
ración las razones*expuestas jioriV. E. en su comunicación de 1*6 del



actual, manifestando la imposibilidad de que el Teniente de la, Co
mandancia de Alicante del cuerpo de su cargo D. Enrique Gilíes y  
López, continué desempeñando las funciones de Ayudante interino 
del Gobernador militai-de dicha, plaza, en razón á que la escasez-de 
oficiales dellnstitntp, no permite que sea sustituido por otro de su 
clase, el Gobiernqde la República lia tenido á bien disponer qué el re
ferido Oficial vuelya á tocupar su puesto* en la expresada Comandan
cia, cesando; en el destino que interinamente, viene desempeñando.

A l propio tiempo se ha dignado resolver*.que eu atención á la or
ganización y especial servicio á que estáidédicado elpouerpo de Ca
rabineros, los Jefes y Oficiales del mismo, no sean nombrados para 
otros destinos ó c misiones que los separen.de las atenciones propias 
del Instituto.— De órden del expresado; Gobierno, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo trasladq á V. E- para su conocimiento y efec- 
consiguientes*» ,, ,

Lo que traslado á V ...para  su noticia y cumplimiento en los ca
sos que puedan ocurrir.— Dios guarde á V ... muchos años.’—*Mâ - 
drid 2 de Diciembre de 1873.— Martínez PloWes.
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dirección general de Infantería.— Organización.— Circular nú
mero 588.*—El Sr. Secretario general del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 24 del anterior, me dijo lo que sigue: ~ ■,

«Excmo. Señor.:— El Señor Ministro de la Guerra dice hoy al de 
Fomento lo siguiente:— De conformidad con el escrito de V. E>., fecha 
17 del actual, significando á este Ministerio la necesidad de que loa 
Oficiales ó individuos de tropa del Ejército que como auxiliares y es
cribientes, prestan sus servicios en el Instituto geográfico y  estadísr 
tico cobren sus haberes y  demás goces que puedan; cortespondérles 
por el Ministerio de Su cargo confórme lo verifican los Jefes y Ofida- 

- les de los cuerpos facultativos militares1 y celadores de forticación 
destinados en dicho centro científico, el Gobierno de* la  República ss 
ha servido disponer que á los Alféreces ó individuos de tropa; - que 
figuran en la adjunta relación que da .principio con, D. José Gutder*r 
rez Nieto y  termina con Pablo Conejero Giménez, sé les acre-' 
diten sus haberes, gratificación y demás ventajas que les correspon
dan, desde l.° de Diciembre próximo venidero por el presupuesto del 
Ministerio dePcargo de V. E ., debiendo los mencionados , individuos 
figurar eu laSj pealas respectivas de sus armáis y  cuerpps, eu concep
to de supernuingFarios y  cubrirse sus plazas toda vez que ningún 
servicio militar prestan, consagrados como se hallan á un ¡cometido 
especial y completamente ageno á la milicia.— Der órden del. expre
sado Gotierno, comunicada por dicho señor Ministro, 1q traslado & 
V. E. para su conocimiento con inclusión de cópia de la» relación
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que se cita por lo que respecta á los-individuos del arma de su
e.argo«» ,  ̂ ¿ -

Lo que traslado á V. .. con cópia dé í&. relación'" d e J que se hace 
mérito, para su noticia y  la de los individuos del cuerpo, de^gu.man
do á quienes pueda interesar.— Dios guarde ,á V .^  muchos afiós.—  
Madrid 2 de Diciemhre de 1873.— Martlnez Plow¡es ,

í
• • • - 5 r ^ >.t Id rm\

COPIA QUE SE CITA. ' * •' h ■ . ' . '■

MINISTERIO DE LA GUERRA.— Relación de los Oficiales é in
dividuóos dé tropa del Ejército que prestan sus servicios como 
auxiliares y  escribientes en el Instituto Geográfico y Esta
dístico, que desde el l .°  de Diciembre próximo venidero pa
san á cobrar sus haberes, gratificaciones y  demás goces por 
el Presupuesto del Ministerio de Fomento. L

Procedencia. Clases.
V; *

n o m b r e s :
- &

>*• Reserva de Baza. Alférez. D. José Gutiérrez Nieto.
Td. de Santiago, j Otro.

Otro.
D. Ponciano Ferrari Fernandez.-: 
D. Bernardo Mencía Sarmiento.

jd. de.Palencia. Otro. D. Manuel Castro Ramos.
-- Id. de Gáceres. Otro. D-. Francisco’Jerez Cnrbonéll

: Id. de Gerona. Otro. D. Bernardino Fernandez Martinei.

Bou. Provisional.

Sargento l.° 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro.

Sargento 2.° 
Otro. 
Otro. 
Otro. 

Cabo 1,° 
Qtro.

¿'^adridJZá.detíÍT.víeinbre cíe 1873. 
2USTERIO DE LA GlTRRA.—Es CÓpía.—

Pedro Gutierres Guzurreta.
Fidel Blanco Pin eirá.
Luis Galindo Abril.
Antonio Salvador Paz.
Luis Fuertes Beulloch.
José López Morcillo.
Juan Martínez Romero.
Mateo É3cudero Borbiejo,
Jesús Fernandez Alba.
Francisco Pares Sedaño,
Manuel Orfciz Tiembles. ; i, .
ÍPablo Conejero Giménez,^

-— f¡eptyi((lez<~r\lay im; sello que dice* Mi- 
■Ma EZ„PiowLs< -. .’;r

i*
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.^2 .°N egpcíado.--^ ircú larjnü- 
’ié  íóT Guerra1 bon 'fecfiá ' TÍ del■)i> .«U i ¿\\jVy:r; i;-: jcrfJser „C\U'. -Ci

munic ación
nisterio que el teniente del Regimiento Inf ntería de* Saboya don 
Agustín Perez Cantarero no se ha presentado en su cuerpo habiendo 
justificado desde B a rce n a  eñ ^ o^ ^ se^ d ^  g^tiembre y Octubre co
mo en marcha para el mismo, el rerendo Gobierno se ha servido dis
poner que el Oficial de que se trata sea baja definitiva en el Ejérci
to publicándo^ esta resoluGion en la Gaceta
gando rá .noticia de las autoridades, civiles . ym^üit^re^,. pq pye^a el 
interesado aparecer en parte'alguna con fin cWáéter que na perdido 
confónúe á lo que previenen las OrdéMfi^álr y  -''óráeifé^^géíftes, 
quedando no obstante sujeto si se preséntare ó fuérérh&bite-iá la 
responsabilidad que haya podido- contraer.» 4 :¿*vl>oí> k un?

Lo que se publica en el Memorial del A rma pa^a r.;eGnqcinojenjfi de 
todos sus individuos.— Madrid f¿S de Noviembre de '187*3.— Mautuíex 
Plowes*

Dirección general de Infantería—2.° Negociado,— Circular nú
mero 590.— El. Exorno. Sr. Ministro de la Guerra cou fppha(,;5;9 del 
anterior, me dice lo siguiente: ‘

Excmo. Señor:— Enterado el Gobierno de la RépúbliñlFfielaca- 
municacion de V. E. de primero del actual, en la que; participa filies- 
te Ministerio, que el Teniente del Regimiento Infantería fieaSabpya 
número 6, D. Victoriano Martin y Martin, no sé ha J^cc^pgr^do ó. 
dicho cuerpo en el que £uó alta en la revista de h a 
biendo indicios de haberse unido á las filas carlistas, .#!; nxóeafidó(Go
bierno se haservido disponer que el Oficial de que se trata, sea baja de
finitiva en el Ejártíitb, sin perjuicio dequeselqfornie la correspondiente 
sumaria si no se bpbipse ya instruido, para que pn su dia respoula 
á los cargos quede resulten, publicándose esta rfesol lición en la Ga
ceta Oficia', para que llegando á noticia de las aVitoiúd^^^d^yitery 
militares, no guédáp l interesado apareceren7 parte alguna con un 
carácter que na perdido, conforme á lo que previenen las Ordenanzas 
y órdenes vigentes.-^De órdén del expresado Gobierno lo digo á 
V. E. para su cenficimíentó y demás efectos;;))' j

Lo que se putílidá érr fiLMemorial del ÁíiiirA paira conocimiento de 
todos-siís dnáMduos.¿^©ios:guarde á V . r rduchos añbsüb-i-Mádrid 28 
de Noviembre de 1873:^ M artinez Plowes. " J * r r

j i



dirección general de Infantería—2.° Negociado— ’Circular nú
mero 591.— El Excmo. Señor Ministro de la Guerra, en órden de 7 
del corriente, me dice lo siguiente:

«Excmo Sr.: Enterado el Gobierno de la República de la comuni
cación de V. E. de 5 del actual en la que participa á este Minis
terio que el Capitán en situación de reemplazó en Aragón D. Ramón 
Altarriba y Villanueva que fuó colocado en el Batallón de Reserva 
de Ciudad-Real con fecba veintiocho de Agosto último, rio se ha 
presentado á su destinó, á pesar del tiempo trascurrido, ignorándose 
su paradero, el referido Gobierno se ha servido disponer que ' el Ofi
cial dé que se trata, sea' baja definitiva en el Ejército, publicándose 
esta resolución en la Gaceta Oficial, para que llegando á noticia de 
las autoridades civiles y  militares, no pueda el interesado aparecer 
en parte_alguna con un carácter que ha perdido conforme á lo que 
previenen las Ordenanzas y  órdenes vigentes; quedando no obstante 
sujeto si se presentase ó fuese habido, á la responsabilidad que haya 
podido contraer.— Y de órden del expresado Gobierno lo digo V. E. 
para su conocimiento y  demás efectos.»

Lo' que se publica en el Memorial del A rma, para conocimiento de 
todos sus individuos.— Dios guarde á V ... muchos años.— Madrid 28 
de Noviembre de 1873.— Martínez P lowes.

----------  /

Dirección general de Infantería.— 2.° Negociado.— Circular nú- 
mé¿*o 592.-—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en órden de 7 del 
act jal, mé dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— Enterado el Gobierno de la República de la comu
nicación de V. E. de cinco del actual en la que "participa á este Mi- 
nistério que -Con fecha 5 y  17 de Julio último fueron destinados al 
Regimiento Infantería de Castrejana, núm. 2, el Teniente D. Adolfo 
Les y  Eantós, y Alférez D. Tomás Montiel y  Sánchez, ambos proce
dentes del reemplazo de esta Capital sin que se hayan incorporado á 
su cuerpo apesar del tiempo trascurrido; el referido Gobierno se ha 
servido disponer, que los Oficiales de que se trata sean baja definitiva 
en el Ej rcito publicándose esta resolución en la Gaceta Oficial para 
que llegan lo  á noticia de las autoridades. civiles y militares, no 
puedan los interesados aparecer en parte alguna con un carácter que 
nan perdido conforme á lo que previenen las Ordenanzas y  órdenes 
vigentes, quedando, no obstante, sujetos si se presentasen' ó fueren 
habidos á la responsabilidad que hayan podido contraer.-^-De órden 
de dicho Gobierno lo digo á Y. E. párá su conocimiento y  demás 
efectos.» ' ■

Dios' guárde á V ... muchos años.— Madrid 29 de Noviembre de 
1873.—M artínez Plowes.
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Dirección general de Infantería—2 ?  Negó ciado. — Circular^ n li
mero 593.— El Excmo., Sr. 'Ministro de la, Guerra, cé^. .fecíia ..,3. el 
actual, me dice lo siguiente: ; . \ „ 4 ■

«Excmo. S r . E n t e r a d o  el Gobierno de la Bepublióa dé ja  comii- 
üicacion de V. E. de 3Ó de Octubre último la qu^ ^rt>cipa.; Á  pete 
Ministerio ba desaparecido de la plaza de Jaeii el', rtensente ^el Bata
llón de Reserva de dicha capital D. , Cristóbal jr ^il! y '. que
según informes adquiridos se ha unido .a la facciója^ eíCjryf^j[qq (go
bierno se ha servido disponer que el Oficial que ^e tra^a.sea baja 
definitiva en el Ejército, publicando, esta; resol ucron en Jé., Gaceta 
Oficial para que. llegando á noticia dq .las aqtóiddaáés' Aciviléis y  mi
litares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con; uh ca
rácter que ha perdido conforme á lo que previenen las pr¿Lenanzas y
Í __________  ̂ _ __* _ ____J.*.— « . . .  a J a  J  /n ^  m  Í ./n /«•*•« 4* y-v r/-> i n  Á YM>AnAv\ + 1 1 /\
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del expresado Gobierno lo digo *á V. JE. para s,u 1 qójxqci^pi^n^o.y de
más efectos.» ' ;

Lo que se hace saber en el Memorial del A rma para conocnnien- 
to de todos sus individuos.— Madrid 29 de Noyjepabre de 1873.—  
M artínez P lowes. , , ,M

I 1 ■ '  V: \ ' ■ • • •

Dirección general de Infantería.—5.° Negocia^oi— Circular ;nú- 
xnero 594.— El Secretario general interine del Minisferiq de la Guer
ra, con fecha 27 de Octubre último, me dice lo  siguiente;, , ¡ ,

«Excmo. Sr.:— Por Ja Presidencia del Poder , Ejecutivo ..MiPe" 
pública, se dijo á este Ministerio con fecha.11. de Ágosjtp úítipjq; lo 
sio’uientej-r-Las! Cortes Constituyentes, en uso de $u ¡sofe^pM»- han 
decretado y sancionado la siguiente’ley:— Artículo, úpicp^pa-.a111̂  
nistía otorgada por el Poder Ejecutivo en; 14 de^F^eiV  prfeifflo j a 
sado, se declara extensiva á todos los delitos de atpnl^dqud desacato 
á la4 Autoridad, . usurpación deatribuciones y funcipri^^pu^M^^ Y 
sus análogos, é inqidencias que resultaren .com éti^r^W  ' W tiyo de 
la  proelamaciom de la República, y de los apontecimientos ^políticos 
ocurridos en esta capital.del ,24 de Febrero al 8 de,. Marzpr y . el\23 
de Abril-hasta el dia 9 de Mayo del corriente i aúo,.—L^1tpP1d,rá enten
dido t el Poder Ejecutivo para su inipresiQn», P.nWhjépxpn^ •pnmpli- 
miento.-—Palacio- de las Cortés, 9 d® Agosto de,, 1 Cer-
vera, vicepresidente,.—Eduardo Gajigal, diputado-, sepy t̂ r̂ip;.*— iyuis 
E. Benitez de Lugo, diputado secretario.— R. Bartolomé y Santama
ría, diputado seci*etario-— Be úrd®^ del. Gobierno . de la  República lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos»oportunos.— Lo que 
de órden del Gobierno de la República, comunicada por el Sr. Mi-



S c S s í  1& GU6rra’ tra8lad0 á V- E‘ Para su conocimiento y  demás
Lo que traslado á V . para su conocimiento y  el de loa'demás.in-

df v i  Co - r5°  su mando.— :Dios guardé á V. .. m uclios 
años.— Madrid, 2o  de Noviem bre de 1873.— Martínez Plowes.
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Dirección general de Infantería.—,5.° Negociado.— Circular nú
mero 595.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 15 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— Enterado el Gobierno de la República de la ins
tancia y  comunicación dirigida á este Ministerio en 22 de Julio úl
timo, por el Coronel del arma del cargo de V. E., D. Greo-orio Pon- 
zoa y  Martínez, Jefe de la 8.8 brigada de reservaren la, que solicita 
6u licencia absoluta, y  en vista á lo informado por el Consejo Su
premo de la Guerra, el referido Gobierno en atención á que son va- 
nas las faltas en que ha incurrido este Jefe, que demuestran ha olvi
dado el cumplimiento de su deber, no tomando en las difíciles cir
cunstancias en que dice se ha encontrado el partido, correspondiente 
a su situación ni eligió el más digno de su espíritu y  honor como 
determina el artículo 9.°, tratado 2.°, título 17 de las Ordenanzas del 
Ejercito, al abandonar á sus subordinados, consignando además en su 
repetida instancia y  comunicación, que daba por recibida dicha li
cencia, y  á que si esto se admitiese, cualquier Oficial podida aban
donar las filas y  aun servicio especial que le estuviese encomendado 
con daño del mismo, y  á que está falta grave ni puede ni debe con
sentirse, La tenido á bien disponer que el Jefe de que se trata, sea 
baja definitiva en el Ejército, publicándose esta resolución en la Ga
ceta Oficial, para,que llegando á noticia de las autoridades civiles y  
militares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con un 
carácter que ha perdido, conforme á lo que previenen las Ordenan
zas y órdenes vigentes; sin perjuicio de que se instruya ^correspon
diente sumaria en averiguación de su comportamiento 6a los sucesos 
de jjOrihuela, por- si además dadas referidas faltas en que
ha incurridoji hubiese cometido otras por las qúe pudiera a le g a r le  
mayor responsabiMad.— Lo que de orden del referido Gobierno digo 
* *• Pa â su conocimiento y  demás efectos.»
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Lo'que -traslado' á V ... para su conocimiento y él dé loádeip^ 

divíduos del cuerpo de su mando.— Diosv guarde á jnwlip¿'afiés.
— Mádrid 2?7;idp'Noyi^íé^rei < de 1 ^ 3 n̂ MA¿xwz,^fcq^s.ioi * j

.'/• j trHr'- • V v K í>b Ĝ
Dirección general de Infantería .—5.° Negociado.— Circular nú

mero 596.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 18 del 
actual, me dice lo sin*uiénte:O

«Excmo. Sr.:—rEl Gobierno de la .República \tqpi^pdq^n.Quenta 
el espíritu' y  letra del articulo 32, titulo 5..°̂  trajad^ jj&? de, Jas Or
denanzas genérales d e l1 Ejército', y cíekcoáor dé" ré&úcír. cúántd sea 
posible los gastos del capítulo del presuptiés'tóéLé Có^iévohé^activd^ 
notablemente recargado con motivo, dé la.aetuál^  ̂-cairípaftai- GBe ha 
servido disponer.— Primero.— Los Je fes y Oficiales ..^pei^eueci/eutea á 
las Reservas y á la situación de reemplazo,. vff',seráp, noiéhf^dos-,,en; 
lo sucesivo Fiscales, ni Secretarios de causas á mepqs 4© una notable 
escaséz de Jefes y  Oficiales en activó ser vi ció,'hábiles" para ejercer 
dichos cargos.— Segundo.— Los Jefes y Oficiales pérteneéiéhtés'á- las 
Reservas ó de reemplazo que en la actualidad itengan: á s\i cárgoda 
instrucción de procedimientos militares, continuarán agtiiándo en 
ellos nústa su terminación si antes no cambiasen .̂ é des,tipo,é .situa
ción.— Tercero y último.— Desde la revista próxima del1 mes de ./Di
ciembre cesará de acreditarse á los Fiscales y Secfétáriés cáÜSás 
pertenecientes á las Reservas y reemplazo, las diferencias ,}dé éueldó 
á que les daba derecho la Real órden de 16 de Diciembre de 187^,1 
cuya disposición queda derogada, á menos que ejerzan.dicha Gpmi- : 
sion fuera del punto de su residencia oficial, en cuyo pasque Jesúó- 
clara * dereclió ■"al sueldo entero abonándoseles ía diferencia por él 
citado Capítulo de Comisiones activas duranteéltiémpó cjüééé hálléii 
ausentes de su, residencia, y prévia aprobación dê  -sú nóüiBrá-níiéMó 
por este Ministerio.— De órden del Gobierno de la*RepúblikáM loldigo 
á V. E. para su conocimiento y efectos coi;raspqhdieutpv),,.! v

Loque trásládo á V ... para su conocimiento/y el dp Ijj^de^á^ in
dividuos del cuerpo de su mando.— Dios guardé á T . ’.V muphosjLños. 
— Madrid 2 7 'dé Noviembre de 1873.— Mártineí PjíoV eKJ ‘ '

;; 1 i ■; <1
. . . .  . , , • i . i ' /1 ; i ■ ■ 1 ■ l : • -

Dirección general de Infantería.— 5.° Negociado.— Circular nú
mero 597.— El Exómo: Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 19 del 
actual me dice lo siguiente: ’ : ' [9

«Excmo.-Sr. 3—'En vista de la comunicación de Y. E;. dér2‘ ^de 
Octubre pirpxjmo pasado .manifestando á estn Ministerio que*el ¡Alfé
rez del Regimientp .Ínfapteíía.de. Anoóricfy ib i Yi$e$te; .G albaq^ Bel- 
tran desapareció el día 8 de Agosto último sin rendir cuentas con la 
caja de las cantidades que tenia en su poder como encargado del su-

i
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ministro de transeúntes, por lo que V. E. dispuso se le instruyera 
sumaria dándole de baja temporalmente, el Gobierno de la Repúbli
ca aprobando lo dispuesto por V. ÉL sé ha servido disponer que el 
Oficial dé quq se trata, sea baja definitiva en el Ejército, publicán
dose esta resolución en la Gaceta Oficial para que, llegando á noti
cia de las Autoridades civiles y militares, no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna con un carácter que ha perdido, conforme 
á lo dispuesto en las Ordenanzas y órdenes vigentes y  sin perjuicio 
de la responsabilidad que le resulte en la sumaria que se le instruye. 
— Lo digo á V. E. dé órden del referido Gobiérnó para su conoci
miento y. efectos expresados,»

Lo qup traslado á V... para su conocimiento y el de los demás in
dividuos del cuerpo de su mando.—-Dios guarde á V ... muchos años. 
— Madrid 29 de Noviembre de 1873.— Martínez P lowes.

'Dirección general de Infantería .— 5." Negociado.— Circular nú
mero 598.— El Excnjo. Sr. Ministro dé la Guerra con fecha 19 de 
Noviembre último, me dice lo siguiente:

uExcmo. S r.:— Enterado el Gobierno de la República de la comu
nicación de V. E., fecha 20 de Octubre último, en la que participa á 
este Ministerio que el Capitán del primer Batallón del Regimiento 
Infantería de Africa num. 7, D. Luis Sierra y López, ha desapareci
do el dia7 del mismo de la plaza de Vitoria, sin que se sepa su ac
tual paradero., el referido Gobierno se ha servido disponer que el 
Oficial de que se trata sea baja definitiva en el Ejército, publicándo
se esta resolución, en la Gaceta Oficial para que llegando á noticia 
de las autoridades civiles y  militares, no pueda el interesado apare
cer en parte alguna con un carácter que ha perdilo, conforme á lo 
que, previenen las Ordenanzas y órdenes vigentes,, quedando . no obs
tante sujeto, si se presentare ó fuere habido, á la responsabilidad que 
haya podido contraer.— De órden del expresado Gobierno lo comuni
co á V. E. para su, conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V... para su conocimiento y  el de los demás in
dividuos del cuerpo de su mando.— Dios guarde á, V... muchos años. 
— Madrid 1 de Diciembre de 18~.3.—-Martínez I 'loaves.

dirección general de Infantería.— 5.° Negociado.— Circular nú
mero 599.— Él Excmo. Sr. {MinistroJde la Guerra conjfecha 21 del 
actual, me dice^o.siguiente:

. «Excmo. Sr.r-^Éní,erado el Gobierno de la República de V com u - 
.nicacion de Y. E, fecha 17 de Octubre último, pn la que dá cuenta á 
este Ministerio que el Capitán del Regimiento Infantería de Navarra 
núm. 25 D. Pedral Vidal, babia solicitado su licencia absoluta y to-
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mado lá resoliicipn.de marcharse ?| sin esperar la qué pudiere "recaer 
en dicha petipion, el referido Gobierno se ha servido disponípp que el 
Oficial de qué se trata sea bajá definitiva en .*éí‘ tejérciíb^'' îifcliQárti--' 
dose esta re¿oíúcíen en la Gfücetá .Ó ^ w /p a tó 'q u e  djé^ianap;á' noti
cia dé las 'ántbnd&diés civiles y  militares ño ppéqa et’b£téW$ado' apa
recer en pártó alguría con tin carácter que ha ¿■éróid¿/cph&:*hie á lo 
qué previenen'las Ordenanzas y órdeñes vig'epte$r sin pérjuicio de lo 
que reáulte de la sumaria que se le instruye.—-to qué de órci'en del 
expresado Gobierno digo á.' V ..E .' pará s'p5 éoñb^iir^éhto'^^ demás 
efectos.)) •' . V ‘ V.' ", ■

Lo que traslado á V ... para su noticia y la dé los individuos ‘del 
cuerpo dé su mando.-—Dios guarde á V ;.. muchbé'’¿ftoy.—Ma&irid 2 
de Diciembre de 1873.— Martínez- Plówés. /  r’ , ,. ' r- '■ • . ' - ‘ I y I I ; ‘ ■ -

Dirección general de Infantería.— 6.° Negociado.— Circular nú
mero 600‘.— El Sr. Secretario general dél Ministerio dé'la Guerra 
con fecha 24 del mes anterior, me dice To siguientfe: : '

ctExcmo. Sr.:— El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de Castilla la Nueva, lo siguiénté:—-En1 vista de úna instan
cia promovida por D. Baldomero Ibañez Constantiiii, Téniente Coro
nel graduado Comandante de Infantería, en situación de Remplazo 
en esta capital, y con licencia para curarse de‘ helidas* recibidas en 
campaña,’en súplica de que se le determine el capítulo del presu
puesto por donde ha de percibir el completo de sti sueldo jcón arre
glo á lo dispuesto en las órdenes de 2 de Agosto* y 29 de Sétiembre 
últimos, el Gobierno de la República, de acuerdo conf Ib opinado por 
el Director general de Administración Militar, respectó A1 los Jefes y 
Oficiales de Carabineros heridos en función de Gúérra, se1 ha servido 
resolver, que el Comandante Ibañez sea alta'éndia,-n--'-ímina;'dé,reéTn-- 
plazo de éste Distrito desde l.°  del corriente mes, y que tanto el in
teresado como los demás que se hallen en igual cáso1 péreiban sus 
haberes militares1 por el capítulo 27 v mitad por é l '2:9 del prestí- 
puesto de guerra.-^-De órden del expresado GobieiUroy poinunicada 
por dicho Sr. Ministro*, lo traslado á V. E. para su» conocimiento y  
efectos consigilientés.» ' ' ‘ jl! u

Lo que se comunica en el Memorial bel A rma para conocimiento de 
las clases á quienes compete.— Dios guarde á V ... muchos años.—  
Madrid 26 de Noviembre de 1873,'—Martínez Plovves. . v v

Dirección general de Infanterz#.—6.0 Negóciado’.- -Circular nú
mero 601.—Él Eicmo. Sr. Piésidenté d& lá Jubtá de addbisiciou de 
armamento, vestuario y equipó pára él; Ejército con fecha 17 del mes 
actual, me dice lo siguiente: .

«Excmo. Sr.:— Adjunto remito á V. E. estado de los efectos exis



tentes del disuelto primer Batallón de tiradores Francos de Herrad, 
para que si lo estima oportuno disponga se publiq-ue en el Memorial 
del A rma de su cargo para conocimiento de los que . le convengan 
con el fia  de que los pidan al Excmo. Sr. Capitán general de este 
Distrito.» f. ^
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Comisión liquidadora.
i.,r BQ^;yirrAbüiEST)n ^ e r p a d . _________ a l m a c é n .

ESTADO qiie iñúnifieSta las prendas que procedentes'del expresado disuelto Batallón 
existen en el almacén del mismo hoy dia de la fecha.
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Madrid 3 de Noviembre de 1873.— El Oficial de Almacén, Andrés 

Cerrato.^—V .9 B.°-—El Comandante l . or Jefe, González.-—Es cópia. 
Lo que traslado á V ... para los efectos que se interesan.— Dios

guarde á V ... muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 1873.—  
M artínez Plowes.

Dirección general de Infantería.— 8.° Negociado.— Circular nú
mero 602.— La Junta Directiva de la Asociacicion. para 'el sosteni
miento del Asilo de Huérfanos de la Infantería, 'en sesión, de 29 del 
mes de Octubre últímb, acordó que en lo sucesivo;se les descuente 
á los cornetas, trece céntimos de peseta, como á los cabos,^por la  sus-r,
cricion al mismo.— Lo que digo,4 y . . .  paftt-su conocimidntcxr>iy^efec- 
tos consiguientes, 
de Octubre dé
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mií-OIÜOí'



Dirección general de Infantería — 6.* Negociado.;—Circular nú
mero 603.-—El Coronel Jefe de la Caja general de Ultramar, coü 
fecha 10 del mes anterior, me dice lo siguiente: ; '

«Excmo. Sr. :>~-En la liquidación correspondiente al iñes dé Octu
bre último, verificada con esta Caja por el Habilitado 'de esa Direc
ción general, ha sido presentado y admitido en cuenta un abonaré 
valor 177‘20 pesetas, importe de los alcances del Alférez fallecido 
en Cuba D. Gregorio Marín Gutiérrez, cuyo documento ha sido sa
tisfecho pqr.ijnQ de fqs cuerpos de guarnición en Cádiz, y  como en 
esta Dependencia se lleva un turno riguroso, pava; el, pago^de l ° s 
alcances do los individuos. finados en los Újárcitós de Ultramar en 
el cual no habia aun alcanzado á los del referido Alférez, resulta 
que sus herederos han cobrado, antes de qiie^lq# £qiTp$pondjer§, con 
perjuicio de otros con mejor derecnq^qp^^fe^ .r^clppad^. ántea-En 
su virtud ruego á la superior autoridad de V. í?. se digne prevenir 
á los cuerpos del arma de su digno cargo, no procedan á4iaeer'efec
tivo abonaré alguno expedido por los cuerpos de aquellos Ejércitos 
á favor de esta Caja, sin prévio aviso de la misma al efecto.»

Lo que traslado á V ... para su conocimiento y cumplimiento.—  
Dios guarde á V ... muchos años.— Madrid 2 de Diciembre, de 1873. 
— Martínez Plowes. _
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Dirección general de Infan feria.— 3.er Negociado. — Circular nú
mero 604.— Los señores Coroneles de los Regimientos y  primeros 
Jefes de los Batallones de Cazadores manifestarán á esta Dependen
cia con toda urgencia, si en los suyos respectivos sirve !e¿ íá aefítia- 
lidau el soldado procedente del Ejército de Cuba José G árela Grafía 
natural de San Manuel de A ti os provincia de la CoTuña:*-*rDios guár
de áV . muchos años,— Madrid 3 de Diciembre de V§73^ - ^ rti]nez 
rLOWES.

Dirección general de Infantería.— 5.° Negociado.— Circular nú
mero t)05.-^El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra cóm féchá 19 de 
Noviembre último, me dice lo siguiente: i 1

«Excmo. Sr.;— En vista de la coinunicacion ;de V,. ,Ey. de, JL>° do 
Octubre próximo pasado manifestando á este Minis^eriQ qiie el Capi
tán D. Júán Nuevo y Pólice, que se hallaba destinado ál batallón 
de Reserva de Lérída número 49 desde el niés de Julio último, no se 
ha presentado en el indicado batallón desde la citada* fechá,^ ni jus
tificando su existencia ignorándose por completo su ^ictual paradero, 
el Gobierno de la República de conformidad £on lo, propuesto por 
V. E. se ha servido disponer que el Capitán de que se trata sea baja 
definitiva en el Ejército, publicándose esta resolución en la Gaceta
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Oficial para que llegando á conocimiento de las Autoridades civiles 
y  militares no pueda el interesado aparecer en parte alguna con un 
carácter que. ha perdido, conforme á lo que previenen las Ordenanzas 
y  ordenes vigentes; quedando no obstante, sujeto si .se!, presentase ó 
fuese habido, á la responsabilidad que'haya, podido contraer.— Lo 
que digo á'V. E. dé órden del réferiao Gobierno para si¿ conocimien
to y efectos expresados.’»

Lo que traslado á V ... para! su noticia y  ]a de los individuos del 
cuerpo de su¿mando.— Dios guarde á V... muchos años.— Madrid 
3  de Diciembre de 1 8 7 3 .— M artínez P lo w es .r* ’ '

Los S. S. JetfesTle Regimientos batallones de Cazadores y de Reserva, al pe
dir al gima'noticia referente á quintos, á los Depósitos de Instrucción, se servi-

Hallándose vacantes las plazas de Cabos de cornetas del 2.° Batallón
del Regimiento de Galicia número 19, he dispuesto áe^publique en el M emo
r ia l  de I n f a n t e r ía  jara que los que se encuentren dentro de las circunstancias 
prevenidas en la circular núm: 144 de 4 de Mayo de 1870- ‘lo soliciten de mi 
autoridad por conducto de sus Jefes respectivos. ■’d "

ORGANIZACION.

el estado de fuerza á que se refería la circular de 20 del actual, se les recuerda 
pira que á la mayor brevedad den cumplimiento:

Regimientos.
Números 4, 11, 13, 14* 17, 21, 25, 33 y '34.

Cazadores.
Números 5, 7r 9,il0, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 20, 23, 26 y 27.

A , Reservas.
Números 53, 77 y 80.

3.*r NEGOCIADO.

rán expresar, á más del nombre y de los dos apellidos, la provincia á que per
tenecen. J * ■ *lu-

4.° NEGOCIADO. U

4.° NEGOCIADO.
Los Jefesiie los Regimiéhtos, Batallones de Cazadores y de Reserva sé ser

virán manifestar á la mayor brevedad si en los suyos respectivos sirve'ó ha ser
vido el soldado Jttliail ó Luis Fernandez.

7> NEGOCIADO,
S. E. aprueba que en el Regimiento de ¿amora, n.° 8 se encargue deja Aca-
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Los Señores Jéfes dé los cuerpos qtic nb hayan contestada Wsüéltb* iú&efto 
en la página 248 del M em orial  n;P 15 del 6» ̂ l ’^fes cteSí bril de l Í f fé 'g tóadb ,  
lo verificarán con toda urgencia.

ONTORIA.—Sargento 2.° M. P.-r-Su instancia ;?e cursó á Guerra en 20 de 
Junio.

número 579 del núm. anterior. ■ •
ARAGON.—Sargento 2.° R. C.—La instancia de Y. pasó á Guerra ^ñ ,21de Se

tiembre.—Procure V. no olvidarse otra vez,de poner los dos apellidos.
SAN QUINTIN.—Cabo l.°  del 2.P Batallón P.N. C.—La de V. fluedó sin curso.
TOLEDO.—Teniente D. F. F. F.—La suya se cursó á Guéfra' éñ "del "mes 

próximo pasado. , .
IDEM.—Sargento l.° D. B. B.—La referente á permuta, so ¡cursp .á1̂ 1161̂ ^ en 

27 de Setiembre y la otra én igual dia del mes de Novieiabre.-rSíryase Y. 
firmar con los dos apellidos .para otra vez.

ASTURIAS.—Sargento 2.° Á. J.—Su solicitud está pendiente de resolución.
TOLEDO.—D. D. M.—Primera pregunta; se remitió á informe del Capitán ge

neral de Cataluña en 27 de Setiembre.—Segunda; no ha tenido entrada en 
esta Dependencia: ■ ‘ '• ■ " 'v '  ̂mi.,,,-.

SALAMANCA.—Sargento l.° B. R. y S.— Su:solicitud se cursóá Guerra en 
25 de Octubre, , .

CÁDIZ.—Alférez D. M. C. y P.—tía de Vt id  ̂id,, id., emll  ,d£id» ,(i.r . - 
LUGO.—Sargento 1*.° J. F.—Su solicitud guedó sin curso.

Regimientos, i . •=.»

Batallones dé Cazadores.
BARCELONA.—Sargento l.° J. F. O.—Su instancia pasó á ,Guerra en 12 de

Noviembre.
Batallones de Reserva.♦ • ii
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de toda clase de Artículos Militares, Cordo- O ^ ;;
neria, Bordados, Condecoraciones, Espadas, §  j  ü  ¡  
y de Cruces, Placas y Medallas Nacionales y 
Extranjeras, y de distintivos según modelos 
ó diseños, por

D. BERNARDO CASTELLS,
C a l l o  J E s o v - d i i l w s *  y  1 9 . '

B A R C E L O N A .

También fabrica y  vende la última me
dalla de Cuba para él Ejército y Armada, 
y la de Voluntarios de aquella isla, y  se 
remiten á quien las pida.
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ALMANAQUE MILITAR PARA 1874.

AÑO 9.°

Hace mención de los individuos del ejército qne han perecido victimas de su 
deber desde l.° de Enero de 1873. Contiene índice de las órdenes expedidas 
por el Ministerio de la Guerra. Tarifa oficial de Correos y otras noticias útiles- 
y como siempre trozos festivos ilustrados con grabados. *
. Los ®uscntores antes de J.° de Noviembre, lo recibirán por 2 rs. y los poste- 

riores á 2 y 1[2. En los pedidos numerosos se hacen grandes rebajas.
Dirijirse á  la Administración d e  los A lm anaqu es  m ilitares  á  careo de D L  

G. Martin, Amnistía 10, Madrid. b

MADRID, 1873.—Imprenta de la Sección de I nfantería.

♦


